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b) la transmisión de dichos bienes, 
 
4. El consumo de energía eléctrica, que será gravado en fase única. 

 
2. A efectos de lo indicado en el apartado anterior, se considerará que las operaciones que constituyen el 
hecho imponible del Impuesto tienen el mismo sentido y significado que el establecido en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido para los conceptos de edificaciones, entrega de bienes, 
entrega de bienes muebles producidos o elaborados, transformación, prestación de servicios y  entrega de 
bienes inmuebles. 
 
Artículo 4. Concepto de empresario o profesional. 
Tendrán la consideración de empresarios o profesionales las personas o entidades consideradas como 
tales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Artículo 5. Operaciones no sujetas al Impuesto. 
1. No estarán sujetas al Impuesto las operaciones consideradas como tales en la legislación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
2. La producción de energía eléctrica. 
 
Artículo 6. Incompatibilidad. 
En ningún caso los actos del tráfico inmobiliario tributaran a la vez por este Impuesto y el que grava las 
transmisiones patrimoniales onerosas, aplicándose, a efectos de su incompatibilidad, las normas de la 
legislación común. 
 

Título Segundo: EXENCIONES. 
 
Artículo 7. Exenciones en operaciones interiores.  
Estarán exentas del Impuesto la producción o elaboración de bienes muebles corporales, las prestaciones 
de servicios, las entregas de bienes inmuebles y el consumo de energía eléctrica, cuando las entregas de 
los bienes producidos o elaborados, las prestaciones de servicios, las entregas de bienes inmuebles o el 
consumo de energía eléctrica tengan reconocida tal exención en la legislación común del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 
 
Artículo 8. Exenciones en las exportaciones y operaciones asimiladas.  
Estarán exentas del Impuesto la producción o elaboración de bienes muebles corporales y las prestaciones 
de servicios, cuando los bienes o servicios sean exportados definitivamente en régimen comercial al resto 
del territorio nacional o al extranjero, en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido se establecen para las exenciones en exportaciones y operaciones asimiladas.  
 
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, no estarán exentas del Impuesto las exportaciones en 
régimen comercial que a continuación se indican: 
 

a) Las destinadas a las tiendas libres de impuestos, así como las destinadas a ventas efectuadas 
a bordo de medios de transporte que realicen la travesía entre el territorio peninsular español y la 
Ciudad de Melilla o bien la travesía entre estas dos Ciudades. 
b) Las provisiones de a bordo de labores de tabaco con destino a los medios de transportes que 
realicen las travesías expresadas en la letra a) de este apartado. 

 
Título Tercero: LUGAR DE REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE. 

 
Artículo 9. Lugar de realización. 
Las entregas de bienes muebles corporales producidos o elaborados en la Ciudad de Melilla, las entregas 
de bienes inmuebles, el consumo de energía eléctrica y las prestaciones de servicios, se entenderán 
realizadas o localizadas en la Ciudad de Melilla cuando así resulte de aplicar para este territorio las reglas 
establecidas en la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido para localizar las entregas de bienes o las 
prestaciones de servicios en el territorio peninsular español o Islas Baleares. 
 

Título Cuarto: DEVENGO DEL IMPUESTO. 
 
Artículo 10. Devengo del Impuesto. 
1. El Impuesto se devengará: 
 

1. En la producción o elaboración de bienes muebles corporales, en el momento en que éstos se 
pongan a disposición de los adquirentes. 
2. En las entregas de bienes inmuebles y en las prestaciones de servicios, en el momento en que 
se produzca el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido para dichas operaciones según la 
normativa reguladora de este último tributo. 
3. En el consumo de energía eléctrica, al tiempo de su facturación a los usuarios por las empresas 
distribuidoras. 
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